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RESOLUCION de la Dipu.tación Provincial de Huel
va por la que transcnben las bases del concurso
para proveer el cargo de Recaudador de Contri
buciones e Impu.estos del Estado en la zona de
Valverde del Camino

RESOLUCION de La Dirección General de Colont·
zación y Ordenación Rural sobre rectificacián de
errores en la de 14 de noviembre del año en curso
por la que se convoca concuTso-oposición para cubrir
plazas de Taquimecanógrafos de segunda en el Servi·
cio Nacional de Concentrac:tón Parcelaria y Orde
nación Rural.

Habiéndose observado error en la oonvooaJtoria de esta
Dirección General de fecha 14 de noviembre del año en curso,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 2096. de 10 de
los corrientes, por la que se anuncia concurso-oposición para
proveer plazas de Taquimecanógrafos de segunda en· el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural- se
hacen las rectificaciones siguientes:

En la página 1919'9 de dicho <(Boletín Oficia!», columna pri
mera, línea 57. donde dice: «Las relaciones serán aceptadas o
rechazadas», debe decir: «Las reclamaciones serán aceptadas
u rechazadas».

Madrid, 10 de diciembre de 1969.-El Director general, Fede
rico Mufioz Durán.

Vacante en la actualidad el cargo de Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado en la zona. de Valverde del
Camino, de la que es concesionaria esta excelentísima Dipu
taclón .Provincial, en cumplimiento de la norma Quinta del ar
tículo 27 del vigent~ Estatuto de Recaudación, de 29 de diciem
bre de 1948, se convoca concurso para ·la provisión en forma
reglamentaria, de conformidad con el acuerdo adoptado por la
Corporación en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 1969.

Cuando se diga Estatuto de Recaudación corresponde el se-
fialado anteriormente. '

Zonas: La cabecera la constituye Valverde del Camino, y
comprende los pueblos que integran el partido judicial, que
son: Alosno, Berrocal, Cabezas Rutilas. Calafias. El CampUlo, El
Cerro del ·Andevalo, Minas de Riotlnto, Nerva, Paymogo, Pue
bla de Guzmán, Santa Bárbara de Casa, Villanueva de las Cru
ces y Zalamea la Real.

. Turno: La preferencia en el turno de provisión corresponde
a los funcionarios provinciales que reúnan las condiciones se
fialadas en la norma segunda del artículo 27 del Estatuto de
Recaudación, estándose en todo caso en cuanto a lo Que dispone
el citado articulo del Estatuto.

Cargo: El promedio de cargo en vollUltaria del bienio 19671
1968 ha sido de 14.156.801 pesetas. El cargo de ejecutiva, por va
lores en recibo, ascendía en 31 de diciembre de 1968 a 471.801.36

RESOLUCION de la DirecClón General del Servicto
Nacional de Cereale.,; por la que se anulan las ac
tuaciones de don Pedro 1gnacto Saiz Cuesta en la
oposición libre convocada en 28 de abril de 1969
para cubrir p~as vacantes en el Grupo General
Auxiliar del Organismo. .

Con fecha 24 del pasado mes de octubre l«Boletín Oficial
del Estado» número 255) se publicó Reoolución de esta Direc·
ción General, de fecha 16 de octubre, haciendo público el te
sultado de la oposición libre convocada en 28 de abril de 1969
para cubrir plazas vacantes en el GrupO General Auxiliar del
Servicio Nacional de Cereales..

En dicha Resolución se ordenaba que dentro del plazo de
treinta días háblles los opositores declarados aptos aportarían
ante la Sección Central del Servicio todos y cada uno de los
doctunentos exigidos en la convocatoria de la oposición.

Transcurrido el plazo concedido' el opositor declarado apto
con 'el número 8, don Pedro Ignacio SQiz Cuesta, no ha. pre.
sentado la oportuna d'ocumentación para acreditar reúne las
condiciones exigidas en la convocatoria y, en su consecuencia,
no ·puede ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuar
clones.

De acuerdo igualmente con la convocatoria, el Tribunal ha..
bria de formular propuesta adicional a favor de quien habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición siguiera en puntuación,
pero vista el acta del citado examen se comprueba que no
hubo ningún otro opositor qUe hubiera aprobado lOS ejercicios
exigidos para ser deciarado a.pto y, en su consecuencia, queda
sin cubrir la plaza asignada a don Pedro Ignacio Saiz Cuesta.

Madrid, 2 de diciembre de 1969.-:--El Director general. Clau
dio Rodriguez.,Porrero y de Chávarri.

pesetas, y por débitos certificados en la misma fecha, a 956.900,04
pesetas.

Remuneración: La remlUleracion que se asigna por ias sumas
que recaude en periodo voluntario será de «dos enteros coma
cero setenta y seis por ciento» (2,076 por 100). En periodo eje
cutivo, el de «siete coma cinco por ciento» (7.5 por 100) de la
participación que corresponde a la Diputación,

La retribución mínima drel Recaudador será la que corres
ponde a la categoría de la Zona fijada por Tesoreria de Ha
cienda, de conformidad con las sefialadas por la Orden del
Ministerio de Hacienda de 31 de diciembre de 1966. para el
desarrollo del Decreto número 2006/1966. de 21 de julio del mis-
mo afio y Ministerio. .

Igualmente percibirá en su caso un premio de buena ges
tión no inferior al 50 por 100, sefialado por los articulas 195 y
196 del Estatuto, cuando la recaudaci6n en período voluntario

. alcance, mantenga o sea superior al 95 por 10Q de los cargos
por dicho concepto, o mejoren el porcentaje del bienio anterior
en 15 unidades, y cuya cuantía precisa se fijará por la Corpo
ración en cada caso. teniendo en cuenta la buena ~archa de
los servicios y otros factores. Cuando el- importe de los apre
mios de un solo procedimiento esté afectado por el limite. sefia
lado por el articulo 30, párrafo cuarto del Estatuto. aumentado
a 20.000 pesetas por el Decreto 2006/1966, la participación será
del 50 por 100 para el Recaudador y el 50 por 100 para la Di...
putaci6n.

Gastos de la Zona: Todos los gastos de personal. Seguridad
social del mismo, material y locales. asi como losdremás Que
ocasione el Servicio de Recaudación dentro de la Zona, y los
impuestos de Rendimiento de Trabajo Personal y otros que
pueda ItqUidar la Hacienda Pública sobre sus premios y demás
emolumentos y derechpB, correrán a cargo del- Recaudador res
pectivo.

El Recaudador queda obligado a instalar a su cargo teléfono
en su oficina de la cap'ital1dad, y precisamente deberá figurar
en la guía telefónica a nombre de «Recaudación de Contribu
ciones».

Tambiéh será de cuenta del Recaudador el abono de la cuota
de la Mutualidad de Funcionarios de la Administraci(m Local.
si el nombramiento recayese en funcionario provincial, y el de
la Mutualidad o Previsión Social que correspondiese en otro
caso.

Fianza: La fianza para desempefiar el cargo de Recaudador
será de quinientas sesenta 'y siete mil pesetas (567.000 ptas.), si
el nombrado fuese funcionario de Haciendo a provincial, equi
valente al 4 por 100 del promedio de los cargos de voluntaria.

En caso de ser nombrado Recaudador de dicha Zona un so
licitante no funcionario, la cuantía de la fianza será de un
millón cuatrocientas dieciséis mil pesetas (1.416.000 ptas.). equi
valente al 10 por 100 del mencionado promedio de los cargos
en voluntaria correspondiente al bienio anterior.

La cuantía de la fianza $erá revisable por acuerdo de la Di
putaci6n.

La fianza reducida por responsabilidad de gestión será re
puesta en el término de cuarenta y cinco dlas, cesando provi
sionalmente el Recaudador en el .cargo .al término de dicho
plazo. si no la hubiese repuesto y hasta tanto cumpla esta
obligación.

Formas de constitución de la fianza: La fianza. asi como
el aumento de ella en su caso, habrá de constituirse en metá-
lico, titulos de la Deuda Pública o cédulas del Banco de Crédito
Local de Espafia. Los efectos públicos no amortizables se acep
tarán al precio de su última cotización y los efectos amorti
zables a la par.

Plazo de constitución: El nombrado deberá constituir su
fianza en la Depositaría de Fondos Provinciales. dentro del pla
zo de dos meses a contar desde el siguiente de la publicación del
nombramiento de Recaudador en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en armonla con 10 establecido en la norma quinta del
artículo 27 del Estatuto de ttecaitdación y, en todo caso, de la
toma de posesión, .sin perjuicio de la devolución inmediata de
la fianza, en el caso de producirse recurso, cuya resoluclón inva
lIdara el nombramiento

Devolución: Al cefte del Recaudador, por cualquier causa, la
excelentísima Diputación le responderá del reintegro o devolu
ción de la fianza. según proceda, conforme a resultadas de los
previos trámites oportunos de liquidación V aprobación de
gestión.

Responsabilidad: Toda declaración de responsab1l1dad contra
la Diputación. como Recaudador único del Estado en esta pro
vincia a tenor dé 10 dispuesto en el articulo 203 del Reglamento
General de Recaudación, que entrará en vigor en 1 de enero
de 1970, se transferirá automáticamente contra el Recaudador,
en cualquiera de sus· tres grados, en la parte que afecte a la
Zona de Valverde. del Camino, como consecuepcia de su gestión
recaudatoria y precisamente en la parte proporcional individua
lizada que ·le corresponda por el perjuicio de valores, condi
ción que se acepta «a priori» por el que resulte designado como

. Recaudador, por el solo hecho de tomar parte, en el presente
concurso.

Provisión: Por corresponder el turno de f·uncionarlos pro
vincIales, tendrán éstos preferencia para la provisión de la pla

za, que se encuentre en situación activa y con cuatro afios de
servicios; que sean varones o hembras y mayores de edad y
pertenezcan a la Escala Técnlco-administrativa. con plaza de
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plantilla y en propiedad, de conformidad. con lo estable<!ido en
el articulo 27 del Estatuto de RegAu.tlMiOn. También ptidrán
concurrir los funcionarios de HaCiend!\ d.to ,li{juetl1o t,:otl lo pte
visto en la norma segunda del referIdo ~ttlctilo 21.

Todos los funcionarios provinCiales 'Y de Hacíendil podrán
llJegar cuantos méritos estimen pcr~,lnf!"t",!'\ y gtultdet1 re-¡~c16n

con el cargo, sin que Be exij't ,,:\, pr~Re·1tRr:Vm pri!!viA. de rjocu
mento~ justifieatjvo~ para optar '1\ ctlnr:-1Jr!'lo.

El funcionario que )Judi€'m f'lPf (lesignadl) para el .-;argo de
Recaudador quedará en situación especial prevista en el punto
Bexto del artIculo 32 del Estfltutn, qu", SF!tá (1" qplicación a lo~

funcionarios provinclRlf's
El cargo de Recaudador er; 1ncomj)a.tlble con el' eje:f'eiéio Re·

UVü, sea o no n'trlbuWo, dp cual(¡uier otro del Estádó, Provin
cia ti Munic1p!o y además con el ejerc1ciú dentro dél tett1torió
de su Zona de l:ualauier industria o comercio, bieh directa
mente (¡ pOlO uH'dlo de persona interpuesta.

No podrá el R~caudador encargarse de la cobranza de euo
titS o exacciones de otras Corporaciones, Entidadé5 u orgatiJs
mos de cualquier género. sin obtener prevIamente en cada caso
)a Hutorií':Hcion de esta ExcelentlsitnR Diputación ~ro\'Incial.

El He~alldador nombrado viene obligado a deslgna.r, bajo sl1
responsabUidad, la persona que ha ,de sustituIrlE! eh ausencIas
:ilrtorizadas o enfermedad. mediante apodl'ITai1l1ento. qlle será
~probado por la Diputación

El Reca.udador nombrado vetlficarl1 la. cobranza. eh petlúdos
voluntortos y ejecutivOs de los impuestos Y. cohtrlbuciohes del
.Estado, ajustándose a las prescrlpciones del Estatuto; tendrá. ca
rácter dI'.) autoridad y agente activo de Hacienda dentro de la
tespetJ.iv(l Zona, y en el ejerciciO de sus funCiones ('.Dma tal 1te
caudador r:ozará de la:=; preeminencIas anejas a la cortdlcI6rt de
b-utoridad: poclrt!: nombrar auxil1ares que formen parte de la
plrmtUla dp la Zona, previa autorIzación de la Diputación, a
fIn dp que por el Jefe del Servicio se cumpl1trJente a su ve,. lo
dlspues\iJ en el Estatuto de Rpcaudac16n.

El nombramiento de estos auxiliares f.e llíustará a los precep..
tA.lS de la Ordeh de 5 de febrero de 1944 y ctisposlciorte!i cótnpIe-
mentR~iM.

F.':l Recaudador norúbrado habrá de reSidIr forzosamente en
la c.apitalidad de la Zona, como se hace cohstar antl'!fioi1tl(Ótlte,
y establecer en la misma la oficina recaudatoria,

El designado habrá de personarse para. la taIna de posesIón
en la Diputaci6n Provincial, una v-et coustdérado firme su
notnbramient-o, preVIa eonstitución dé la flaMa exigida, en el
tiempo y faMa preVisto en el S:stl;\tuto y ~eñA1ac10s ért eitas
base~" fij:1.ndose para dlel'tO plazo poSesotio cUat'!nta r ('tnco
días hábUes a partir de la fIrmeza del nombramiento. El in..
cumplimiento de estos requisitos conducirá. a Ja. apllcMi6n de
Jf.lS san(:lones establecidas en el Estatuto de RecaUdaé16n.

La. Diputación resolverá y hará la desitnacI6n del RéCauda~
uor de Contribüciones de la Zona de referencia dentro del tér
¡nino de dos meses a partir de la inserción de este concurso
"0 el ItBoletfn Oficial del E:stado», dé conformidad coh lo Que
establece la norma quinta del articUlo 27 del ~gtatuto.

Designación supletoria: Esta convocatot1a, p-h Jo no previSto
en los térmInos de la misma, Sé acotnods,rá a la. Otden de conce
sión del Servicio a la Diputación de 9 de marzo de 1943, :Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948. n.églamento
de Oposiciones y Concursos apróbadOll por. De~reto dé 10 de
mayo de 1957; acuerdos de la CorpotaciOn Provineial y dlnnM
disposiciones vigentes en la materia, rigiéndose lM ttelatnaolo-.
Hes que se produzcan contra la reaoluc1ón del concurso por
JIiI. norma novena del articulo 27 del Elilta.tuto 'le necáudacU:lfi.

Plazo de presentación de solicitudes: Las soUeltudM ¡jara to
rnar parte en este concurso, debidamente r,lntégtadas, dirigi
das al ilustrfslmo ::;efior 'Presidente de lá excelentiSlmiil. D1J;lu·
taci6n Provincial, se presentaran en la Secretaria. Géhéral de
esta Diputación, durante el pláZo ~ treinta dial hAbiléé, a con
ta.r del siguiente al de la inserción d.e éstQ. cónvocátórl.a en el
«-golet.ín Oficial del J!:8tádo» y durante las horas de ortclna, pu
diendo acompafiarse a la misma loS documentos que el solIci
tante estime cQnveni~nte en justificac16JV df!> los méritos qtle
alegue.

:::;Ii:\.IlciOnes· Lü, falta ue cOllSUtuclúu <le la finza dentro del
plazo de dos meses [¡jado para ello. la renuncia al nombra
miento o la fu Ita de toma de posesión, dará lUgar a la apli~
l~ación de los párrafos segundo y tereero de la norma 8exta del
artíeuJo 27 del Estat.uto.

Concurso libre: Se convoca !llimultáneamente concurso libre
tie provisión de esta plaza para el caso de no prllentarae 8011
citudes de funcionarios de la zona que se anuncia. o de no re-
unir los solicitantes las condiciones necesarias. liendo la flan·
:Ht para este concurso libre la anterionnente c1lttei1nlnada de
1.416.000 pesetas a constituir neeesarlamente en ef~tivo metá·
lico, titulos de la Deuda Pública o cédula. del Banco de Crédito
Local de Espafia, rigiéndose en todo 10 restante por las mismas
normas, condiciones y premioR .tablecldos para 1011 func1o
¡larlos.

Una vez admitidas los solicituc1es para pI concurso Ubre,
deberán presentar los soUcltante8. al ter requerid,OI para. ello, 10'1
siglJientes documento:!!:

ll.t Certificado de &el' fjJ, iQ)igltante (Y&Nnei/ o hambfu) ..
pSi.iiOl Y mayor de edad

2.° CetWk!&dQ 4ile IlQ padewr en.téttlle4a4 tJQfik\g!oaa ni deo
fecto ftitCQ Q.ue le 1I1lpOsl~mt. o metm.. faealtadel para el ejel'
ciCii) dél tl:argg.

3.° CertlflQádo de ca.:reCler de antP~edentes Pébales.
4.° Cflrtlfieado de ser perSQtllt de tnd:u(lItble adhesión ,al Mo

...... in·:¡ento Nadanal.

La DiputaciÜI1 se reserva el. derecho de comprolilar. pgt. sus
",l'l)pios servidoS o sol1oitan'lo informes de auiotitlades 9 'WotJi.o
COB, las condicioheS tiel soli'litante; relacIonaf1u con 104 pUb'tolt
segundo y cUarto anteriores, en cuyo caso serian de cuenta dal
lnt~r~sado los lJtutOB que se pUeda.n QcasIonar.

AdtmAs, los llioUcitantes pgdrán aClilmpafillr, para ttué ,ue<ilatl.
ser tenidos en cuenta, los do~umentClI que estimen éonWhieiltel,
acreditativos de los méritos que aduz~nm, COficec11énd.OIélepre
í'erehcia aloB sol1eitantes ,que a.cretlitl'n ser ll.uX!Uitrea de 8Jlüba
Zonit de Rf'!caud.acIOn, lle.va,hdo, cuando tn#..hol, Qtiatro at1Q1 étl
el ejercicio del cargo.

.filn el cal!lO de que la Diputación cese en el Servicio de ltéCau
daclón de contribuciones por calquier causa, au.toIilAUeafilente
cerasá el Recaudador nombrado, bien sea funcionario o de turna
libre, previa rendición de las cuentas de gestión y Bln derecho
a indemnlzaci6n de ningún género.

Hu~lvA, .14 c;le poviemor•. de llil69.=El. S.I'Ort'tar1o, Motlesto
Jaén Martfn91, -"- El PréSid8!nte, Ftanai.co Zorrero :a0IafiG$.""
7,{JOS"A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial (le
Huesca. por la qu&. se ttaniC'tfbe .. retltC'lól1 de ,Q.S~
piranUsadtnitülos al concJUtso. COft1:loeadÓ tl41'a ~:'
brir 1« plaZa dI! Récau4a4Qt. de. ClYh.trtlilit!ld'tt1s 4el
F..'.~tado én Id zona de Bttrbastt'o~l. '

Relación de aspirant~s admitidos y exclutdo~ al c01l~tirf!O patá
cubrIr la plaza de RecaUdador de ContrlbUólufies del illillla4tJ ."
la \ZUfu\ dfi! :Barbé,gtrtJ-.l,

Aclmtttflos

Don Elll1l1aho. Lapl.lerta Bits,
Don MartÚl Cano d~ la Oruzo
Don Ai'turo Sla1u:a Fermtndet

ExclufdO::i

Nillgilnó,

Lo Que. se hace. público en, cumplimiento, a 10 dlspUM'to cm
la. base séptIma de las qué rijen f¡l~ Q~eütQQ.

HU...a. n de dlelcrnbl'e de l\l6g.~El PtéSl<lént•• ll1IíJ'lolUt 0..-,
ela ttuiZ."'-'8.280·A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re.
ferente al concurso restringido para, proveer una
plaza. de Jefe de SubUnidad operativa, de los Sér
vicios Técnico.Q; de Arquitectura· e lnr¡eníerfa (Inge-
1/i~ro lnattsttt'tilJ. .

El «Boletín ancial de la ProvIncia de Bar~lona» ntUnf!N
278, de 20 eJe noviembre de 1969, publica integras las baSeS
que han de rejir en ttl conC1.lr8(j) reatrin«ido puB proveer. uba
plua de Jefe ele SUbumds,11 ol)erativa· de los SeM1cIos TécnIcos
d. A.t<Iulteetura e In!l'eIúería .(Ing_ InoltWtrlal), cofi&IgíJa
da &n 1as lJla.ntlllas con el grado retributivo ao. y dotada· en la
partida 80 del presupuesto con el sueldo base de 32,000 pesetas
y retribución complementaria de 25.000 .pesetas anuales '1 Jos
demás deberes y derechos inherentes al carlfiO.

QU1enea deseen tomar tmtte en. el concurSo d.4berá.h presen
tar l. lnstanela. &COlIll'aflOda de 10$ doetUllentos Ml'edlt.t1....
de lOS méritos que al~Uen. en el lloetistro Oel:lel'al dl\ntro del
lmprorroeabu. pl""o de treinta dI.." a ""lltar desde él lllPillhf;e
al de la pubUcaClórl de la convaeatorla en el «llo19tln OI'lelal
del Esta.do».

Lo que se PUbllca eh cumplimiento de 10 d~· etl el
artlCWo 22 del ~I"",.nto de J"uhc1onarloo de A $1 il {m
Local. d. 30 de mayo d. 19112, Y 9.rtlculo tcrOél'O. l. el ~~ll
mento General pSTa Inlll'esoen la Administración Pdhua$, d4.i!
27 de jUfilo de 1008.

Bareelona. 21 de novIembre de 1009.-:&11 _etárlo ll\1C!l4él:l
tal. ~Iqu. dé Jan..,. y ouril1....~MOl."..

IUSOLUC¡ON del AVUnf"mle1Oto ele Bll7'o<lof¡a por
la quI SI! reati/iCá la opoIÍ~ón libre cQ'nvQQClÁ 'JMIrd
prOVePf' varta, :;ol4ea8 de Pro/telarea "~J'ÍQf"- 4d
Conservatorio Superior M'Unfet_l ele M~.

S. rectifica. el error m.~tial. ele hecho advertido en la ,11M
ele admitidos a dichál. o 01.anea en el. HnUdo d.e g.~e la as
pll'ante doñ.. Montserra Matéu Angardans debe .ll¡jutior Iil\


